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Resumen 

El objetivo principal del presente estudio es explicar el análisis jurídico de los 

programas sociales en la salud que tienen implicancias en la calidad de vida del 

adulto mayor vulnerable. La metodología desarrollada fue a través del estudio de 

enfoque cualitativo, tipo de investigación básico y con un diseño de teoría 

fundamentada, lo que permitirá una mejor recolección de información que se 

obtendrá gracias a la participación de abogados constitucionalistas, la Jefa de 

Pensión 65 y el Comisionado de la Defensoría del Pueblo. Se concluyó que, en el 

ámbito jurídico los programas sociales que están direccionados a la tutela 

específica del derecho a la salud geriátrica cuentan con deficiencias en la gestión 

interna de las entidades estatales especializadas y deficiencias presupuestales, por 

lo que afectan directamente la calidad de vida del adulto mayor y sus derechos 

fundamentales y constitucionales. 

Palabras clave: Adultos mayores, programas sociales, derecho a la salud 

geriátrica, calidad de vida. 
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Abstract 

The main objective of this study is to explain the legal analysis of social health 

programs that have implications for the quality of life of the vulnerable elderly. The 

methodology developed was through the study of a qualitative approach, of a basic 

research type and with a grounded theory design, which will allow a better collection 

of information that will be obtained thanks to the participation of constitutional 

lawyers, the head of pension 65 and the commissioner of the ombudsman. It was 

concluded that, in the legal field, the social programs that are directed to the 

protection of the right to geriatric health specifically have deficiencies in the internal 

management of specialized state entities and budget deficiencies, therefore they 

directly affect the quality of life of the older adult and their fundamental and 

constitutional rights. 

Keywords: Older adults, social programs, right to geriatric health, quality of life.
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I. INTRODUCCIÓN

La aproximación temática de investigación titulado: “Programas sociales en la 

Salud: Análisis jurídico en sus implicancias en la calidad de vida del adulto mayor 

vulnerable”, en estos tiempos actuales a raíz de la enfermedad del Covid-19 ha 

salido a relucir esta problemática que no ha sido solucionada, que ha afectado a 

muchos  ancianos, perjudicando la situación de este grupo, agravando su estado 

de salud, su bienestar emocional y condición económica, ya que por su avanzada 

edad no están comprendidos como parte de la población que genera ingresos 

económicos y al carecer de un ingreso económico estable no pueden solventar sus 

necesidades básicas para subsistir, sumándose a ello el desinterés y su abandono 

en que incurren muchas familias; no obstante que el marco legal dispone que la 

familia y ciertas instituciones del Estado deben protegen y fiscalizar las actividades 

que realizan estas organizaciones para efectivizar la materialización de las normas 

que son aprobadas en su beneficio.  

La ley de leyes incorpora protección singular a los valetudinarios en situación 

de abandono en su artículo 4°; sin embargo, el hecho de pensar que sólo a la 

población valetudinaria en estado de abandono le corresponda la protección 

constitucional es un acto de privilegio o discriminación positiva o exclusión, porque, 

sería hacer hincapié de querer proteger no por el estado de vejez como una 

cualidad única, sino únicamente a los que señala el ordenamiento legal; en esa 

línea exige un cambio de la protección a un ámbito general y no específico, ya 

que el fin del Estado es de proteger a todos los ancianos de manera general 

y de asegurar el cumplimiento de programas y servicios que protejan el disfrute 

de todos sus derechos en igualdad. (Ministerio de Justicia y derechos Humanos, 

2019).  

Asimismo, la Ley N° 30490 asigna responsabilidad de velar al familiar 

adulto mayor; de esto se aprecia un aporte sustancial, ya que, ante la 

indiferencia del grupo familiar es urgente positivizar mandatos que 

establezcan una adecuada protección para los valetudinarios que se encuentran 

en estado de vulnerabilidad. Sin embargo, en la actualidad se advierte que la 

norma no es coherente con los mecanismos coercitivos a fin de proteger la 

efectividad de tales órdenes y menos de procedimientos sancionadores. En ese 

sentido, la ley presenta un vacío, debido a que no existe un adecuado 

seguimiento de cumplimiento de la norma por las 
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instituciones del Estado peruano encargadas de proteger estos derechos (Ley 

30490 de 2016, art.1, Perú). 

El Instituto Nacional de Estadísticas e Informática (2020) señaló mediante 

dato estadístico que, en el año 2020, el 39,1% de las viviendas en el Perú cuenta 

con un anciano de 60 años o más dentro de sus domicilios. En el Perú existen más 

de 4 millones de habitantes que pasan los 60 años representando un 12,7% de los 

habitantes valetudinarios del 2020. 

En el plano jurídico peruano la Ley del valetudinario N° 30490, estableció en 

su artículo 1° que el Estado debe tutelar los estos derechos con el propósito de 

mejorar su calidad vida, así como proporcionar planes de integración social y 

económica (Jáuregui Meza, 2019). 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre enfatizó en el art. 25° 

párrafo 1°: “A todo ser humano le asiste del derecho a la calidad de salud digna y 

eficiente para su propio bienestar y el de sus integrantes que conforman su vínculo 

familiar, teniendo como necesidades básicas: comida, vestido, vivienda, educación, 

atención médica, servicios o programas sociales” (Carvajal, et. al., 2013). 

En México, la regla de protección social de la población etaria del Estado de 

Yucatán señaló en el art. 1° que el Estado es la autoridad competente para sentar 

las bases normativas que garanticen derechos de los etarios, tal como darles los 

medios suficientes para perfeccionar los estándares adecuados de vida y ser los 

partícipes de la sociedad tanto en lo económico, cultural y político.  (Poder Judicial 

de Yucatán, 2020). 

Palma Villegas (2013) refirió que, en el ordenamiento de Costa Rica, en su 

art. 83° establece que el Estado avala, financia y organizara la educación del adulto 

mayor con la finalidad de combatir el analfabetismo, proporcionado oportunidad a 

todos los adultos mayores que desean seguir desarrollándose de manera 

intelectual, económica y social dentro de la sociedad, mejorando así su condición 

de vida, esta situación es diferente en la legislación peruana, ya que, que sólo 

protege específicamente a los etarios que se hallan en situación de descuido. 

En el contexto social nacional, los programas sociales que en su mayoría 

fueron creados en favor del adulto mayor, no se efectúan de acuerdo a Ley y 
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muchos ancianos son afectados por la desprotección e insensibilidad por parte del 

Estado y de las leyes inaplicables, así como las organizaciones del Estado en favor 

del adulto mayor quienes están encargados de velar, garantizar y tutelar los 

derechos  para perfeccionar el estilo de vida de los etarios, ya que, debido a su 

avanzada edad no pueden defenderse o protegerse ante distintas situaciones 

(Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 2021). 

La utilidad metodológica de la investigación tuvo con la recolección de 

información el enriquecimiento de la teoría y relevancia jurídica para futuras 

investigaciones similares. La justificación de la investigación radica en salvaguardar 

los derechos de las personas de adulto mayor y más aún si están en vulnerabilidad 

y si requiere de defensa a fin de asegurar que los valetudinarios gocen una mejor 

calidad de vida digna, ya que este último es el fin supremo del Estado en general.  

La justificación teórica, Inquilla y Calatayud (2019) precisaron que la finalidad 

de los programas sociales es de perfeccionar el estilo de vida etario, estando o no 

en situación de vulnerabilidad. Asimismo, la justificación práctica, radicó en 

salvaguardar sus derechos y más aún cuando son personas vulnerables que 

requieren de la defensa del Estado para asegurar y de priorizar su calidad de vida. 

En este sentido el problema general fue: ¿Cuál es el análisis jurídico de los 

programas sociales en la salud existentes que tienen implicancias en la calidad de 

vida del adulto mayor vulnerable?, siendo los problemas específicos: (a) ¿De qué 

manera la ausencia de médicos especializados en salud geriátrica vulnera el 

derecho al envejecimiento digno? y (b) ¿Existe un adecuado seguimiento por parte 

del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en los adultos mayores en 

estado de abandono? 

Finalmente, el objetivo general fue: Explicar el análisis jurídico de los 

programas sociales en la salud que tienen implicancias en la calidad del adulto 

mayor vulnerable; además tuvo como objetivos específicos: (a) Explicar de qué 

manera la ausencia de médicos especializados en geriatría vulnera el derecho al 

envejecimiento digno y (b) Explicar si existe un adecuado seguimiento del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de los adultos mayores en estado de 

abandono. 



4 
 

II. MARCO TEÓRICO 

La investigación por realizar presenta una serie de antecedentes y teorías 

enfocadas en el marco nacional e internacional, teniendo los siguientes autores: 

Antecedentes internacionales: Se tiene a Jiménez (2018), tuvo como objetivo 

analizar el estado legal de los etarios en Costa Rica a partir de la postura de los 

derechos fundamentales de los etarios. La investigación fue cualitativa y de diseño 

interpretativo. Concluyó que la Convención Interamericana sobre la Protección de 

los Derechos Humanos de los adultos mayores reside que en los estados miembros 

la protección jurídica de la salud es un derecho fundamental porque vincula 

directamente la salud, el progreso y se conectan como un intenso soporte, cuidado 

y ayuda del ente competente encargado de asistir, velar y garantizar sus derechos. 

Rodas (2018) tuvo como objetivo analizar las problemáticas a reforzar en el 

marco normativo de Guatemala, acerca del objetivo sobre la protección del etario, 

su amparo legal, su tratamiento y su normativa en el derecho comparado. La 

investigación fue cualitativa, a través del análisis comparado. Concluyó que el 

amparo del etario urge a causa de su vulnerabilidad que se evidencian en la 

comunidad; por ello, el ente competente del cuidado de este conjunto poblacional 

debe sustentarse en base de leyes de carácter internacional sobre los derechos de 

la persona, obligándose a otorgar recursos necesarios para perfeccionar su calidad 

de vida. Por tanto, es obligación del Estado crear leyes que impulsen proteger el 

pleno desarrollo de los valetudinarios. 

Rodríguez y Porras (2016) fijaron como objetivo establecer los requisitos 

útiles para una vía de amparo esencial en beneficio de los etarios ante escenas 

violentas. La investigación fue cualitativa y tuvo diseño deductivo. Concluyeron que 

la CONAPAM es la institución rectora de la vejez y su envejecimiento, que tiene 

como finalidad garantizar derechos del conjunto poblacional de adultos mayores, 

así mismo, del perfeccionamiento de su calidad de vida. No obstante, la situación 

respecto a esta entidad difiere con la realidad de este conjunto poblacional de la 

tercera edad en el país de forma que su atribución y seguridad social, (motivo por 

lo que fue constituido) queda limitada; esto ocasiona una ausencia de atención para 

etarios. 
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Antecedentes nacionales se tiene a: Cuba (2021) que tuvo como objetivo 

comprender y estudiar el problema del interaccionar del deber comunal del Estado 

peruano además de la subsidiaridad monetaria del país, poniendo mayor atención 

en las personas mayores en estado de vulnerabilidad. La investigación fue de 

enfoque cualitativo de diseño interpretativo y bibliográfico. Concluyó que el Estado 

asume la dirección esencial en su aplicación y de además su asistencia 

permanente, sin embargo, este postrero debe realizarse sin confrontar con el 

privado, en consecuencia, se debe crear “controles” en el ingreso y constancia de 

la atención social que se realiza. De este modo sucede con programas conforme a 

Seguro Integral de Salud, Pensión 65 y demás atenciones que el Estado brinda a 

la sociedad. 

Hoyos y Larios (2018) tuvo como objetivo analizar las desobediencias y 

desamparo de los de edad provecta con respecto a la Municipalidad Distrital de 

José Leonardo Ortiz; ejecutando un análisis de la normativa N° 30490. La 

investigación fue cualitativa. Concluyó que todo adulto mayor sin distinción alguna 

debe de recibir y tener protección de sus derechos, así como una atención 

adecuada y digna con apoyo del Estado y el de sus familias y así lograr su 

bienestar, ya que, es un derecho tipificado en la carta magna conforme se establece 

en el art. 4° y en la normativa de la protección del adulto mayor: Ley 30490. 

Gallegos (2016) tuvo como objetivo conocer si es que el programa social de 

asistencia de solidaridad para adultos mayores de 65 años se ejecuta de acuerdo 

a los objetivos planteados, en las zonas rurales alto andinas en extrema escases 

en sus necesidades. La investigación sostuvo un enfoque cualitativo. Concluyó que 

para que el adulto mayor mantenga una calidad de vida, deber estar fortalecida con 

acciones complementarias y no sólo con una subvención económica, y que es rol 

del Estado poder garantizar mediante medidas políticas que fortalezcan algunos 

programas sociales en favor del adulto mayor. 

Asimismo, es importante desarrollar las teorías y conceptos científicos 

doctrinarios, que permitió dar consistencia a la investigación, siendo una de las más 

importantes la Teoría del Envejecimiento, esta teoría señala que la vejez humana 

es un proceso natural que consiste en el deterioro continuo del ser humano que 

varía de un individuo a otro; en este sentido: 
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Apaza Condori (como se citó en Huertas 2020) sustentaron que la Teoría de 

la Vejez presenta teorías sociológicas del envejecimiento entre las cuales resaltan: 

a) Teoría de la actividad: Esta teoría se preocupa de hacer parte de algo al adulto 

mayor, b) Teoría de la desvinculación: Esta teoría se relaciona con la planificación 

y responsabilidad que se le da al adulto mayor respecto a su futuro y c) Teoría de 

la Continuidad: se plantea la inexistencia de la fractura extrema y de la 

transformación violenta; es decir, plantea que el comportamiento del adulto mayor 

está determinado por el modo de vida que realizan para sobrevivir o que han llevado 

durante toda su vida.  

Robledo Díaz (2016) afirmó que para entender la Teoría sobre el 

envejecimiento se debe tomar en cuenta las siguientes teorías: a) Teoría de la 

Desvinculación, está teoría se da a consecuencia inmediata, es decir, es una 

"desvinculación" con el mundo, b) Teoría de Roles, esta teoría es la discontinuidad 

de actividad, c) Teoría de la Continuidad, esta teoría indica que el individuo será lo 

que siempre ha sido en relación a su "estilo de vida" cuando llega a la vejez y d) 

Teoría de la subcultura, sostiene que todo adulto mayor tienden a interactuar y 

relacionar más entre sí en detrimento de otros grupos. 

Martínez et al. (2018) Describieron que la senectud es una noción subjetiva, 

es una parte del que hacer cotidiano, es decir, es la fase de la existencia del hombre 

al que llega, considerada también como la última etapa del desarrollo humano 

donde la senectud es concomitante al desgaste de su cuerpo y mente; así como el 

surgimiento de ideas derrotistas, al resquebrajamiento mental el cual lleva a la 

persona a su propia jubilación. 

Las personas adultas mayores requieren de una prestación especial acorde 

a su edad en su salud al ser personas vulnerables; corresponde al Estado peruano 

a través de las entidades de salud, impulsar servicios especializados en favor de 

personas de edad avanzada en los nosocomios estatales para una óptima y 

eficiente atención médica que protejan la salud y la vida del A.M. (La Defensoría 

del Pueblo, 2021). 

Varela Pinedo (como se citó a Organización Mundial de la Salud, 2020) 

precisó que los Estados deberían de fortalecer programas de salud, seguridad y 



7 

participación en relación al adulto mayor, respetando sus derechos, partiendo 

desde una decisión política de implementación, desarrollo y ejecución del marco 

normativo con el fin de establecer un concepto y de conciencia básica para el adulto 

mayor y su envejecimiento, en la que todo adulto mayor debe ser el actor principal. 

Alvarado y Salazar (2014) describieron la senectud como una de las fases 

de la existencia del ser humano, es decir, es el último eslabón de la persona en el 

mundo, en que la persona ha alcanzado su máxima expresión de relación con la 

sociedad; llegando a una etapa de madurez total a través de un gran número de 

experiencias adquiridas durante toda su vida. 

Isolina Dabove (2016) enfatizó que los organismos internacionales sobre la 

protección de los derechos humanos de las personas de edad avanzada, protege 

los derechos y condiciones de equidad y la no discriminación del etario, así como 

las libertades fundamentales de los adultos mayores que garanticen una debida 

protección de sus derechos, haciendo hincapié que toda persona de edad 

avanzada mantiene sus derechos incólumes y libertades al igual que los demás 

seres, por ello no deben estar inmersos o sometidos a una discriminación por el 

sólo hecho de su avanzada edad y menos sufrir algún tiempo de violencia que 

dañen su dignidad.  

La (DUDH) establecieron en el art. 25, párrafo 1 prescribe que en general la 

persona humana mantiene la facultad de tener una vida sostenible y digna, teniendo 

las necesidades básicas para su calidad de vida: Salud, alimentación, vivienda, 

seguridad y otras que garanticen una calidad de vida, es especial a los adultos 

mayores. (Naciones Unidas, 2021). 

Martínez Martínez (2018) señaló que, a través del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su apartado 9° señala que los 

países firmantes reconocen y protegen los derechos de la persona incluyendo el 

seguro social; es decir, reconoce derechos a los adultos mayores y de su 

intervención en diferentes programas sociales que el Estado pueda crear. 

Domínguez Guedea (2016) enfatizó que CEPEAL ampara todo derecho del 

adulto mayor, ya que debe ser interpretada como un derecho, como el derecho a la 

continuidad de la existencia, ya que la vulnerabilidad en adultos mayores está 
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presente por la exposición a riesgos debido al deterioro físico y mental de la 

persona, por lo que es importante que los Estados respeten sus derechos como 

principios básicos de igualdad y a la no discriminación. 

Balarezo Reyes (2017) afirmó que la Ley Nº 30490 otorga facultades que 

facilitan comprender ampliamente y minuciosamente las prestaciones, derechos, 

asistencia y el modo que se brinda en general a todos los adultos mayores, esto es 

afirmado por artículo 1° de la misma ley, la cual establece que el Estado debe 

salvaguardar todos los derechos de los etarios y garantizando sus derechos 

reconocidos.  

Casas et al. (2016) Enfatizaron que a través de la antigua Ley 28803 – Norma 

del Adulto Mayor, se promulgó con la finalidad de afianzar sus derechos 

reconocidos para su pleno ejercicio del adulto mayor que están reconocidos la 

Constitución y los tratados internacionales por lo que todo los Estados deben de 

promover dichos derechos que son respaldados por las diferentes instituciones 

internacionales que se encargan de preservar y salvaguardar todo derecho del 

adulto mayor. 

Gonzales Hunt (2016) explicó que en el Perú el (CIAM) mantiene como 

objetivo principal el preveer, erradicar y sancionar aquellos problemas de salud que 

atenten con la vida de los adultos mayores, asimismo establecer que el MIMP, 

realice un listado de personas de la tercera edad con la finalidad que se cubra la 

atención por especialistas y particularidades de estos programas y utilidades fijados 

para el AM. 

Pineda Gonzales (2019) detalló que, a través del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

Protocolo de San Salvador, establece en el marco normativo art. 17°, que todo ser 

humano tiene derechos a protección y especialmente aquello que durante su 

ancianidad, que los Estados establezcan medidas que pueda atender sus 

necesidades de alimentación, atención médica, así como   generar programas 

sociales que perfeccionen la calidad de vida del AM. 

Vera López (2016) señaló que en el país de Paraguay tiene su Ley No. 1885 

de las Personas Adultas, señala en su art. 4º que el Estado apoyará a la persona 
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de avanzada edad, así como proteger sus beneficios principalmente del adulto 

mayor vulnerable, siendo alguno de estos derechos: A la equidad y a la no 

marginación por edad; reconocimiento y trato digno al adulto mayor; derecho a una 

vida sin violencia verbal, física, psicológica, en su intimidad, así como a que los 

adultos mayores participen en las políticas públicas promovidas por los gobiernos 

y puedan tomar en cuenta su opinión respecto a la eficiencia en los planes y 

programas dirigidos a todas las personas. 

Rayén et al. (2016) precisaron que la Legislación Chilena en el cual a través 

de un protocolo de atención integral del AM, el cual radica en la atención puntual y 

esperada por parte del MIMP, buscando proteger el derecho a la salud funcional 

del adulto mayor, así como, mejorar su participación e integración en los diferentes 

programas sociales con la finalidad de aumentar sus niveles para su bienestar 

subjetivo. 

Isolina Dabove (2021) indicó que, en la Legislación Argentina en el marco 

normativo de la Ley 27360, se prohíbe enfáticamente la discriminación por razones 

de vejez o situación económica y reconoce el derecho una calidad de vida tanto en 

lo bienestar como en la salud hacia los adultos mayores de manera general 

obligando al Estado a desarrollar orientaciones específicas en sus políticas, 

legislaciones y planes sobre el derecho de envejecimiento. Recordando el Principio 

de igualdad que todo ser humano tiene desde que nace. 
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III. METODOLOGÍA 

La finalidad de este capítulo es establecer la metodología que ha sido empleada 

para una investigación; en consecuencia, es valioso indicar que el presente estudio 

tiene un enfoque cualitativo. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Sánchez Flores (2019) describió que una investigación que se realiza, posee un 

enfoque cualitativo porque implica establecer datos agrupados de manera 

ordenada para después ser transcritos y finalmente codificados; esto es, que se 

ampara en verdades que se sitúan en una descripción aguda con la finalidad de 

comprenderlo y aclararlo. 

En este sentido, el tipo de investigación fue básico ya que analiza, extrae y 

recopila completamente los informes de los hechos hallados en base de una 

problemática social; es un tipo de investigación más formal porque rastrea la 

universalización con el propósito de alcanzar una teoría sustentada en principios y 

normas con el fin de incrementar los conocimientos científicos doctrinarios según 

el problema de investigación (Hernández et ál.,2014). 

La investigación por consiguiente tuvo un diseño sustentado en la teoría 

fundamentada ya que al iniciarse esta teoría se gestan categorías, conjeturas o 

ideas que se conforman con el objeto de resolver el problema a investigar; vale 

decir, que la teoría fundamentada tiene como finalidad en una investigación poder 

entrevistar a un conjunto de seres humanos y que, por medio de su sabiduría, 

pericias y especialidad entreguen la información trascendente e importante que 

favorezcan el logro de los objetivos de la investigación. (Hernández, et al., 2014). 

Prieto Castellano (2017) explicó que es método inductivo porque se apoya 

en el acopio de datos y el análisis correspondiente para una escritura sobre 

informes del desenlace, ya que desde los datos se cimientan modernos tipos que 

compulsan e interpretan la verdad.  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorista 

En este sentido, es importante señalar que objeto de investigación fue identificar el 

análisis jurídico de los Programas Sociales en la Salud: Análisis jurídico en sus 
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implicancias en la calidad de vida del adulto mayor vulnerable, por tal motivo es 

importante señalar las categorías de investigación: 

Es importante indicar que las categorías primordiales se hallaron 

configurados en las interrogantes e individualizando las categorías, subcategorías 

para optimizar la obtención de datos de la investigación (Herrera et al.,2015). 

Asimismo, a continuación, se detalló las categorías y subcategorías teniendo 

en cuenta la matriz de categorización:   

Tabla 1 

Matriz de Categorización Apriorística 

N° Categorías Subcategorías Criterio 1 Criterio 2 

1 
Derecho a la salud 

geriátrica 

(Varela, 2020) 

Derecho a la 

protección de la 

ley de salud 

mental 

(Pineda, 2019) 

Derecho a la salud 

(Naciones Unidas, 

2021). 

Derecho a una 

calidad de vida 

(Naciones Unidas, 

2021). 

Respeto a su 

dignidad y la no 

discriminación 

(Isolina, 2016) 

Principio de 

igualdad 

(Domínguez, 

2016) 

Principio a la no 

discriminación 

(Domínguez, 2016) 

2 

Seguimiento del 

Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones 

Vulnerables en los 

adultos mayores en 

estado de abandono 

(Gonzales, 2016) 

Derecho a la 

protección de 

atención al 

envejecimiento 

(Casas et al., 

2016) 

Derecho a la vejez 

(Rayén et al., 

2016) 

Derecho a una 

vida digna 

(Rayén et al., 

2016) 

Derecho al 

programa social 

pensión 65 

(Nuñez, et al., 

2020) 

Bienestar material 

(La Defensoría del 

Pueblo, 2021). 

Bienestar 

emocional 

(La Defensoría del 

Pueblo, 2021). 

Fuente: Guía de elaboración de productos de investigación formativa, UCV-2021 

3.3. Escenario de estudio 

La investigación tuvo como escenario de estudio al Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Ministerio de la mujer 
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y Poblaciones Vulnerables y sedes en las que a través de sus especialistas en 

estudios jurídicos en derecho constitucional, se puedan tener las diferentes 

posiciones y puntos de vista.  Respecto a esta investigación se materializa en 

relación a Programas sociales en la Salud: Análisis jurídico en sus implicancias en 

la calidad de vida del adulto mayor vulnerable. 

Cadena et al. (2017) explicaron que el escenario de estudio es donde se 

estudia el problema, es decir, el escenario de estudio se identifica como el lugar 

donde ocurren los hechos, el contexto en el que se obtuvo la colaboración de los 

partícipes para la investigación. En esa línea, el ambiente en el que se desarrollaron 

las entrevistas a los diferentes participantes, fue a través del programa ZOOM el 

cual permitió reunir a los entrevistados para el desarrollo del cuestionario de 

preguntas. 

3.4. Participantes 

Los partícipes que estuvieron seleccionados para la investigación son expertos 

profesionales, capacitados, especializados en este tópico problemático y su 

propósito es garantizar y validar los ítems de la entrevista. En este sentido, los 

participantes y sus posiciones son totalmente importantes porque acreditan el 

resultado metodológico y la posibilidad del estudio cualitativo (Ventura y Barboza, 

2017). 

Tabla 2 

Participantes 

Nombres y 

apellidos 
Codificación 

Profesión y 

cargo 
Lugar de trabajo Especialidad 

RICARDO 

VELASQUEZ 

RAMIREZ 

RVR ABOGADO 
PODER JUDICIAL 

3ER DESPACHO 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

ANGEL 

GUSTAVO 

SEGURA 

RODRIGUEZ 

AGSR ABOGADO 
MUNICIPALIDAD 

DE ATE VITARTE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

THONNY 

ESTHIBEN 

VILLEGAS 

RAMOS 

TEVR ABOGADO 

DEFENSORIA 

DEL PUEBLO – 

JR. UCAYALI 394 - 

LIMA 

DERECHO CIVIL 
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ROSA 

MARIA 

PRETELL 

AGUILAR 

RMPA ENFERMERA 

PENSION 65 – 

CALLE MIGUEL 

SEMINARIO 165 – 

SAN ISIDRO 

SALUD PÚBLICA 

  Fuente: Guía de Elaboración de Productos de Investigación Formativa, ucv-2021 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En este extremo de la investigación, el instrumento y técnica que se empleó fueron 

las entrevistas desarrolladas personalmente con los especialistas y expertos de la 

materia que brindan valiosa información detallada referente a sus conocimientos y 

opiniones diferenciadas sobre el asunto a investigar; vale decir, la entrevista tiene 

el objetivo de responder todas las preguntas que se formulan del problema a 

estudio, existiendo el instrumento de las interrogantes formuladas por el que va a 

realizar la entrevista para lograr el propósito de la investigación  (Mendoza Arturo, 

2018). 

Asimismo, otra de las técnicas e instrumentos que su utilizó fue el análisis 

documental, que señalan: El análisis documental es el método equivalente a 

analizar el juicio e interpretar los datos conseguidos e inscritos de fuentes 

documentales verdaderos que colaboren para el excelente informe, en los que se 

pudo analizar expedientes e informe jurisprudencial referente de la investigación 

(Marín et al.,2016).  

3.6. Procedimiento 

Los procedimientos de la investigación son una síntesis del proceso en auge de la 

investigación: etapa inicial, luego etapa de desarrollo y luego la etapa final, por lo 

que se ha considerado los siguientes pasos:  

i) Se identificó el problema a investigar basado en la realidad social que

existe, para luego generar el título de investigación; ii) Luego se realiza las 

justificaciones y el planteamiento de los objetivos materia de estudio; iii) Asimismo, 

se desarrollaron los antecedentes, teorías y marco teórico que dan consistencia a 

la investigación a través de fuentes viables científicas y de relevancia jurídica; iv) 

Luego se desarrolló la metodología de investigación, donde tuvo acontecimiento 
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emplear las técnicas e instrumentos de recolección de datos obtenidos a través de 

las entrevistas de acuerdo a un cuestionario de preguntas; v) Se procedió con la 

validación de instrumentos a través de los expertos en la materia de investigación 

en base al cuestionario obteniendo los resultados para el análisis de investigación 

y confrontación de los supuestos de investigación a través de la discusión; y vi), 

Finalmente de acuerdo al análisis de lo recopilado se procedió a la confrontación y 

discusión formulándose conclusiones y así se determinó la viabilidad del trabajo 

investigado. 

3.7. Rigor científico 

En la investigación cualitativa el rigor fue establecer a través de documentos 

precisos sobre el método, diseño, conclusión en relación de participación de 

operadores de jurídicos, así como instituciones autónomas del Estado en defensa 

de los derechos del adulto mayor; por consiguiente, se busca valorar la 

confirmación científica, el descubrimiento verídico y objetivos teniendo rigor 

científico exacto de la materia jurídica, para que se produzcan criterios de rigor 

científico como: Dependencia, credibilidad, transferencia y confirmación 

(Hernández et al., 2014). 

3.8. Método de análisis de datos  

La investigación contó con el uso del programa Atlas ti, definida como un 

instrumento tecnológico que permite una organización del análisis de datos por 

medio de funciones, por la que se facultan seccionar: Las citas, definir, inscribir 

reflexiones, categorizar, enlazar fases para exponer la teoría que se levanta 

mediante diagramas que consienten el análisis superior, poder esclarecer la 

investigación científica y aumentando una excelencia en la investigación debido a 

que consolida la ilación y el rigor de procedimiento de análisis de investigación (San 

Martin Cantero, 2014). 

3.9. Aspectos éticos  

La investigación obedece a los mandatos del contenido de la Guía de Elaboración 

de Productos Observables de la Universidad, del rigor científico solicitado por los 

investigadores jurídicos, por medio de uso de las fuentes bibliográficas indexadas 

empleando las normas APA, basándose en el comportamiento ético-profesional 
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siempre garantizando al entrevistador los derechos de los partícipes en todo 

momento (Espinoza Freire, 2020). 

Con relación al consentimiento informado, la investigación se desarrolló 

respetando los datos recolectados, derechos de autor y comprobando que el 

informe sea verídico, datos recolectados genuinos y que tenga acceso público, 

admitiendo responsabilidad ante algún hecho de fraude, omisión u ocultación de 

datos que se contribuyeron. (Noreña et al., 2012). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este apartado se va dar a conocer la interpretación de los resultados que fueron 

obtenidos gracias a las respuestas por medio de las entrevistas aplicadas a los 

expertos en la materia que se está investigando, esto es, abogados 

constitucionalistas y funcionarios de la Defensoría del Pueblo y el Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social. Las dos categorías presentadas previamente en este 

informe de tesis, fueron base para el planteamiento de las interrogantes, que del 

mismo modo fueron elaboradas desde los objetivos y procesadas en el programa 

ATLAS.TI para la respectiva codificación y un posterior procesamiento de datos 

cualitativos. 

Categoría 1: Derecho a la salud geriátrica  

Figura 1 

 

Red de primera categoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El MIMP viene a ser el sector competente para la vigilancia y seguimiento de los 

casos relacionados a los adultos mayores; no obstante, los participantes señalaron 

que se dan casos en que los ancianos tienen como fuente de percepción de 



17 

ingresos, la subvención económica otorgada por Pensión 65 (S/ 250.00 

bimestrales), que resulta insuficiente para garantizar su sobrevivencia. Es así que, 

el Estado tiene la responsabilidad de asistir a los etarios a través de diversas 

instituciones que se especializan en la atención de los mismos; sin embargo, debido 

a la carencia de funcionarios y grupos técnicos encargados de los programas 

sociales que  velan los derechos de estos adultos mayores, se han identificado 

diversas deficiencias que explican la falla en la gestión de este sistema, los cuales 

agrupan principalmente a la carencia de presupuesto destinado exclusivamente a 

ellos, lo que genera un desamparo de esta población calificada como vulnerable. 

Categoría 2: Seguimiento del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

en los adultos mayores en estado de abandono 

Figura 2 

Red de segunda categoría 

Uno de los puntos más críticos señalados por los participantes, es la deficiencia en 

la gestión de las entidades encargadas de realizar el adecuado seguimiento a los 

casos que llegan a ellos, lo cual genera una atención deficiente en perjuicio de los 
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adultos mayores y consecuentemente se genera desconfianza en la sociedad para 

poder acudir a ellos; y es de esta manera que se incrementa la desprotección 

completa o parcial de estos derechos de los mayores de tercera edad, y estos a su 

vez dan inicio a una mala calidad de vida en ellos. Los participantes señalan que 

algunos aspectos responsables de esta problemática derivan de los órganos 

superiores y son los funcionarios de algunos Ministerios y Programas Sociales 

quienes acatan dichas órdenes e intentan realizar una gestión que se encuentre 

dentro de esas posibilidades, en cuanto a los presupuestos que le otorgan a cada 

institución. 

Figura 3 

 

Grupo de redes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la gestación de equipo de redes, es utilizado el programa ATLAS.TI, y tienen 

que ser incorporado en la investigación a fin de graficar la conexión que existe entre 

la unidad de análisis, categorías y de los códigos que se plantearon a raíz de las 

entrevistas contestadas por los especialistas en el tema.     
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Figura 4 

Nube de palabras 

La herramienta como ATLAS.TI denominada nube de palabras, resaltará las 

palabras más usadas por los entrevistados sobre sus respuestas presentadas en 

el cuestionario de preguntas. En este transcurso se descartaron los términos que 

no tienen mayor trascendencia para la figura.  

Cabe resaltar que, en la discusión, se van a contrastar y discutir los resultados que 

se han obtenido y han sido detallados previamente en el anterior capítulo, y estos 

a su vez van a ser comparados y analizados con las teorías relacionadas a la 

problemática y los antecedentes que se desarrollaron con la temática debidamente 

abordada y analizada. 

Es así que en relación a la primera propuesta denominada: Derecho a la salud 

geriátrica, los entrevistados RVR y TEVR afirman que en efecto hay AM que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad en el territorio nacional que no están siendo 

atendidos adecuadamente, tanto así que están propensos a sufrir de diversas 

enfermedades por su misma condición, además que tampoco pueden ser 

autónomos económicamente por lo que están desprotegidos; esto coincide con la 

Teoría de Balarezo quien comenta en el  art. 19° de la normativa 30490 que precisa 

que la población adulta debería gozar de la atención integral de salud prioritaria por 
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considerarse una población vulnerable, y a su vez coincide con Hoyos y Larios 

quienes, en sus antecedentes, concluyeron que los pobladores adultos mayores, 

sin ningún tipo de discriminación y criterio de distinción, deben percibir la tutela 

absoluta de sus derechos y adicionalmente la atención digna por parte del Estado. 

Contrariamente, los participantes AGSR y RMAP aseguraron que el Estado cumple 

apropiadamente con su función en favor de esta población; sin embargo, añaden 

que existen diversas problemáticas que son de carácter interno en cuanto a la 

gestión de cada institución estatal dedicada a la atención de la población de la 

tercera edad, mientras que Martínez afirma en el art. 9° del pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y culturales se estipula que los adultos mayores 

deben acceder a un seguro social de calidad y a los programas sociales para 

garantizar su derecho a la salud. Adicionalmente, Gallegos, en su antecedente, 

concluyó que para la población de la tercera edad cuente con una calidad de vida 

se deben reconocer las carencias existentes en la normativa reguladora, por lo que 

no solo se debe contar con apoyos económicos parciales, sino que en la práctica 

debe de existir una mejor gestión en la atención en el área de salud a través de 

programas sociales que estén dirigidos a la salud geriátrica. 

Los participantes RVR y RMAP afirman que la responsabilidad recae en el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en cuanto al seguimiento de los 

casos que registran, mas no tienen las facultades normativas para garantizar el 

cumplimiento de la pensión alimenticia a favor de sus ascendientes que estén 

clasificados como vulnerables; mientras que Gonzales señala que dicha 

responsabilidad recae en los centros integrales de atención de la persona adulta 

mayor (CIAM) quienes cuentan con la competencia para tratar temas de esa 

naturaleza, esto a su vez coincide con lo señalado en la investigación de Cuba, 

quien concluyó que en efecto el estado peruano cuenta con una interacción activa 

en el ámbito social en razón de la garantía de protección de los derechos de los 

pobladores de la tercera, misma que se encuentra dañada por diversos aspectos 

de gestión interna. 

Por otro lado, los entrevistados AGSR y TEVR afirman que en efecto el Estado 

actúa en estos casos, y es a través del Poder Judicial que sanciona la omisión de 

alimentos, a través de medidas coercitivas que son la privación de la libertad 
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personal; esto coincide con lo señalado por Cárdenas quien señala que según el 

artículo 474° del Código Civil que los alimentos se dan de forma recíproca a favor 

tanto de los ascendientes como a favor de los descendientes y que se deben 

analizar las posibilidades de los hijos y en caso contrario el estado deben incluirlos 

en los programas de ayuda social; mientras que por otro lado, en la investigación 

de Rodas se afirma que en la realidad no se demandan alimentos a favor de los 

ascendientes de la tercera edad de forma continua y que en lugar de ello se busca 

el ingreso de esta población a los programas de apoyo social para evitar su 

desprotección. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Se concluyó que, en el ámbito jurídico, los programas sociales que están 

direccionados hacia el amparo de los beneficios sociales en salud geriátrica 

cuentan con deficiencias mayúsculas y significativas, dentro de las que se 

identifican, una deficiente gestión interna de las entidades estatales 

especializadas, por lo que, afectan al adulto mayor en su calidad de vida tanto 

física y psicológicamente, en donde incluso se hallaron deficiencias 

presupuestales para la mejora de esta problemática. 

2. Se verificó que la ausencia de los médicos especializados en asistencia del 

adulto mayor en hospitales estatales, vulnera el derecho al envejecimiento digno 

en razón de que se ha reconocido que en diversas ocasiones las citas 

programadas han sido canceladas incluso en aquellos casos en los que el 

paciente sufre de una enfermedad avanzada y terminal; asimismo, la vulneración 

de este derecho también implica la carencia de medicamentos y la falta o 

deterioro de maquinaria hospitalaria necesaria para una atención de calidad, 

además del escaso presupuesto para superar esa situación. 

3. Se determinó que no existe un adecuado seguimiento a las historias clínicas 

presentados de los adultos mayores por parte del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, debido a que existe una carencia de personal para 

poder realizar una labor adecuada; ya que se trata de innumerables casos 

presentados y cada uno con mayor complejidad que el anterior, es así que se 

encarga de derivar los casos a otras instituciones según corresponda. 
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VI. RECOMENDACIONES

Se debe analizar la creación de programas post vacunación Cov-19, teniendo como 

referencia que debido a la pandemia esta población vulnerable ha sido la más 

perjudicada, ya que incluso había ancianos que trabajaban para cubrir sus 

necesidades económicas para su sobrevivencia. En estos programas los 

profesionales de la salud podrían acudir a los domicilios de estas personas para 

brindarles atención respectiva y de calidad, evitando así su movilización a los 

hospitales. 

Para lograr cubrir la carencia de presupuesto y superar la problemática que 

afectan a los ancianos, el Estado podría incrementar los convenios con algunas 

empresas privadas que se encarguen de ello; y para incentivar dicha participación, 

podría otorgarles algún beneficio que sea equitativo para ambas partes, teniendo 

en cuenta que el seguimiento depende de la contratación de mayor personal y de 

la implementación de casas hogares, incluso de medicamentos o instrumentos 

faltantes en los hospitales en donde los afiliados son atendidos por problemas de 

salud o cuyo diagnóstico o tratamiento están en proceso. 

Es sumamente recomendable que se realicen capacitaciones de 

sensibilización al personal que se dedica a la atención de los adultos mayores que 

recurren a ellos en busca de ayuda, debido a que se han reportado malos tratos 

hacia ellos. 
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Anexo 01  

FICHA DE ENTREVISTA 

Dirigido a: Especialistas en el ámbito de Derecho Constitucional, jueces 

constitucionalistas, trabajadores de entidad pública (Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, DEMUNA y 

Albergues). 

Título de investigación: Programas sociales en la Salud: Análisis jurídico en 

sus implicancias en la calidad de vida del adulto mayor vulnerable 

I. DATOS GENERALES

1.1 Apellidos y nombres: ……………………………………………………………… 

1.2 Cargo e Institución donde labora: ……………………………………………….. 

1.3 Fecha de la entrevista: …………………………………………………………… 

1.4 Entrevistador: Ramos Maquera, Gaby Martha 

II. ENTREVISTARLO RESPECTO:

1.- ¿Cree usted que el Estado cumplirá con garantizar la pensión alimenticia de los 

hijos hacia los padres que se encuentran en la tercera edad y que están en estado 

de vulnerabilidad? 

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………. 

2.- ¿Cumplen los programas sociales en la salud que brinda el Estado peruano con 

la protección a los adultos mayores vulnerables? 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….…………………………………………………



 
 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………… 

3.- De acuerdo a su experiencia, ¿Qué mecanismos de protección debería 

implementar el Estado peruano en relación a la protección de la atención geriátrica 

del adulto mayor en estado de vulnerabilidad? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………… 

4.- ¿Qué otras medidas de protección deben tomar el Estado para proteger al adulto 

mayor vulnerable que refuerce la vacunación que se está dando al adulto mayor en 

protección a su salud? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………



………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………… 

5.- ¿Cree usted que, existe un adecuado seguimiento de control y supervisión por 

parte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables frente a la afectación de 

derechos del adulto mayor que se encuentra en estado de abandono? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………… 

6.- ¿Cree usted que son eficaces las medidas de prevención, atención y protección 

a favor de los adultos mayores víctimas de violencia en tiempos de pandemia 

establecidas por el Estado, según lo establece la Ley N° 30490? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………… 



 
 

7.- ¿Creen usted que el Estado debería de garantizar y propiciar las casas de 

reposo que aseguren la salud y derechos establecidos en la Ley del adulto mayor? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………… 

 

Lima, septiembre 2021. 

 

……………………………………………… 

                         Firma: 

Nombres y apellidos del entrevistado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 02 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

La (el) entrevistada (o) ………………………………………, identificada (o) con 

Documento Nacional de Identidad N° …………………… y abajo firmante, ha sido 

INFORMADA DETALLADAMENTE SOBRE EL ESTUDIO DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACION: “Programas sociales en la Salud: Análisis jurídico en sus 

implicancias en la calidad de vida del adulto mayor vulnerable”. Por lo que se le ha 

informado sobre los alcances hallados y los objetivos trazados en el presente 

trabajo de investigación. 

Asimismo, se le ha informado que: 

• Sus datos se tratarán de forma confidencial;

• Su participación en el estudio es voluntaria;

• Su consentimiento para participar puede ser retirado en cualquier momento

sin que esta decisión perjudique el trato que reciba por los sustentantes.

He tenido la oportunidad de preguntar sobre mi participación en el estudio y se me 

ha contestado satisfactoriamente las preguntas que he realizado. 

En la fecha junio de 2021 

…………….…………………………………….. 

Entrevistadora: Ramos Maquera, Gaby Matha 

DNI: 45313016 

…………….…………………………………….. 

Entrevistada: 

DNI:  



Anexo 03 

Tabla 7 

Matriz de categorización apriorística: 

Fuente: Guía de elaboración de productos de investigación formativa, UCV-2021 

PLANTEAMIENTO DE 

PROBLEMA 
OBJETIVOS CATEGORIAS SUB CATEGORIAS 

Objetivo General 

Derecho a la 

salud geriátrica 

(Varela, 2020) 

Derecho a la protección 

de la ley de salud 

mental 

(Pineda, 2019). 

Respeto a su dignidad y 

la no discriminación 

(Isolina, 2016). 

Explicar el análisis 

jurídico de los 

Problema General 

¿Cuál es el análisis 

jurídico de los programas 

sociales en sus 

implicancias en la calidad 

de vida en las personas 

mayores? 

Problema Específico 

1. - ¿De qué manera se 
vulnera el derecho a la

salud geriátrica en el 

derecho a la protección de 

atención al 

envejecimiento en la 

calidad de vida del adulto 

mayor? 

programas sociales en 

sus implicancias en la 

calidad de vida en las 

personas mayores. 

Objetivo Específico 

1.- Explicar de qué 

manera se vulnera el 

derecho a la salud 

geriátrica en el derecho 

a la protección de 

atención al 

envejecimiento en la 

calidad de vida del 

adulto mayor. 

Seguimiento del 

Ministerio de la 

Mujer y 

Poblaciones 

Vulnerables en 

los adultos 

mayores en 

estado de 

abandono 

(Gonzales, 2016) 

Derecho a la protección 

de atención al 

envejecimiento 

(Casas et al., 2016). 

Derecho al programa 

social Pensión 65 

(Nuñez et al., 2020). 

2.- ¿Existe un adecuado 

seguimiento por parte del 

Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables 

en los adultos mayores en 

estado de abandono? 

2.- Explicar si existe un 

adecuado seguimiento 

del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones 

Vulnerables en los 

adultos mayores en 

estado de abandono. 



Anexo 03: Guía de entrevista 
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Entrevista 03: 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 

Entrevista 04: 
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